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ARTICULO DÉ QFICIO.
La KeiwA nuestra Señora Doña Isa bei ii , y S. M. la Reina Gobernadora, 

siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo benefició disfrutan SS, AA RR. los Sermos. Sres. Infantes,

Real decreto.

Verificada la división territorial según el Real decreto de 30 de Noviem
bre último, era no menos urgente que útil uniformar la demarcación judicial 
ton la administrativa, y hacer una distribución proporcionada de territorio én 
Jas audiencias y chancílJerias, con el doblq objeto de facilitar á los pueblos el 
acceso á los tribunales superiores para alcanzar con mas brevedad y menos dis
pendio la justicia, y poner i ios magistrados en disposición de vigilar de cerca 
ei desempeño de los jueces inferiores, como también de reprimir á Jos crimí
nales con la mayor prontitud de los castigos. En consecuencia, después de exa
minados los planos, estados, memorias y provectos, que con tan importante 
objeto se trabajaron de orden.del Sr. Rey IX.Fernando vir, mi augusto Es
posó (Q. E.' E. O.)» por untf comisión*de magistrado» y otras personas zelosas 
del bien público y versadas en la materia; y habiendo oído sobre ello ei dicta
men de mi C.onsejó de Gobierno y el de Ministros, He veuido, en nombre de 
mí muy cara y amada Hija la Reina Doña Isabel ti, en aprobar, como lo 
mas adecuado á dicho fin, la división y distribución siguiente:
" Todos los tribunales superiores de las provincias tendrán el nombre de 

Reales audiencias de las despectivas capitales en que esran situadas, á excepción 
del Consejo Real de Navarra, y las audiencias de Canarias y de Mallorca que 
conservarán el que ahora tienen.

Se establecerán ademas otras dos audiencias en la ciudad de Búrgos y en la 
villa de Albacete; compuesta cada una de regente, cinco oidores, cuatro alcal
des, del crimen y dos fiscales, con los competentes subalternos.

En cada una de las dos audiencias de Valladolid y de Granada se suprimi
rán una sala civil y otra criminal, y los ministros sobrantes pasarán respecti
vamente con los subalternos á establecer las de Burgos y Albacete.

Quedan asignadas definitivamente, á saber:
1 A la audiencia de Madrid, Madrid y su rastro, y las provincias de Toledo, 
Guadal,ijara, Avila y Segovia.

A la da Valladolid, las provincias de Valladolid, León, Zamora, Sala
manca y Palencia. ,
: A la de Granada, las de Granada, Málaga, Jaén y Almería.

Al Consejo Real de Navarra la de su nombre.
A la audiencia de la Coruña, las de la Coruña, Lugo, Orense y Ponte- 

vedra.
Á la de Sevilla, las de Sevilla, Córdoba, Cádiz y Huelva.
Á la de Oviedo la de sii nombre.
A la de Canarias las islas de su nombre. !

; A la de Cáceres, las provincias de' Cacera y Badajoz.
Ala de Búrgos, las provincias de Burgos, Santander, Logroño, Soria, 

Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.
A^la de Albacete, las de Albacete, Murcia, Cuenca y Ciudad-Real.
A la de Zaragoza, las de Zaragoza, Teruel y Huesca. 

r A la de Valencia, las de Valencia, Castellón de la Plana y Alicante.
A la de Barcelona, las de Barcelona, Gerona , Lérida y Tarragona.
Y á la de Mallorca , las islas Baleares.
La audiencia de Madrid se declara de ascenso para los ministros de las otras 

.del reinó que más se hubiesen acreditado por su integridad, sus luces y su ¿cío 
en el Real servicio: continuará por ahora bajo la presidencia del actual gobcr- 
'jj^ddr? y se creará en ella otra plaza de fiscal.

' ¿a extensión y límites de cada una de estas provincias son los designados á 
continuación del Real decreto de 30 de Noviembre último, con la misma cir
cunstancia que en él se indica, de que si un pueblo situado á la extremidad de 
una provincia, tiene parte de su territorio dentro de los límites de la contigua, 
este territorio pertenecerá á aquella en qué se halle situado el pueblo, aun 
cuando la Ifuea divisoria aparezca separarlos,

! Las audiencias serán todas iguales en autoridad y facultades, de manera que
ha-de haber recurso de las unas para ante las otras; y todos los negocios ci

cles y criminales, inclusos los de hidalguía y tenutas, han de quedar definitiva- 
TOtnttt terminados y concluidos en los respectivos tribunales superiores del ter
ritorio, salvo los recursos de ley ante los supremos de la Corte.

1 - Sin embargo de lo dispuesto etí el artículo anterior el Consejo Real y los 
superiores respectivamente conocerán hasta su determinación defini

tiva de lo* recursos que en ellos hubiese pendientes en grado de apelación ó de 
tépliea , ó pór caso dé Corte.

Desde la publicación di este mi Real decreto se admitirán las apelaciones 
para ante los tribunales superiores á que el pueblo queda sujeto, con inclusión 
de Madrid y su rastro. Exceptúanse las del territorio asignado á los de Burgos 
y de Albacete, de cuyos pueblos se llevarán aL tribunal a que en la actualidad 
pertenecen , hasta que realmente quéden las nuevas audiencias instaladas con el 
competente número de ministros y subalternos.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario paxa su mas pronto y pun
tual cumplimiento, comunicándolo al Consejo para que lo mande circular pori 
cédula en la forma acostumbrada. En Palacio í 26 de Tinero de 1834-—Está 
rubricado de la Real mano.=A D. Nicolás Garfil y.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Excmo. Sr.: A virtud de los Reales decretos últimamente expedidos, han 
cesado las causales que motivaron !a creación de la junta reservada de Estado 
en Julio de 18*23. Én su consecuencia se ha servido S. Mt U Reina Gober
nadora suprimir dicha junta, mandando que todos sus índices y papeles se re
mitan á csu Secretaría del despacho de mi cargo , para que, previo su recono
cimiento con la debida circunspección, se inutilicen inmediatamente todos los 
que por su contenido no ofrezcan un verdadero interes á favor del Real servi
cio, quedando en la misma los restantes con la calidad de reservados para los 
usos que convengan. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, y que 
disponaa su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Enero de María Garelly.rzSr. presidente del Concejo Real.

MINISTERIO DE XA GUERRA.

Real orden,

5. M. la Reina Gobernadora se ha enterado del parte de V. E. relativo * 
las ocurrencias desagradables de la noche del 21 del corriente, én que varios 
individuos.de la compañía provisional de milicia urbana de esa ciudad, pertur-> 
bando el orden público, forzaron á algunos vecinos á iluminar sus casas, osaron 
pedir tumulluariameme á V. E. la libertad de dos de sus individuos préios, y 
desobedecieron las órdenes de V. E., que hubo de sostenerlas con su presencia, 
y energía.

5. M., al propio tiempo que se complace en ver la cordura de ese culto V 
leal vecindario, que sm tomar parle en tan e^cand-iioyo atentado, lo desaprobó 
altamente; y que aprecia en gran manera el denuedo y firmc/a con que V. Ei* 
supo sostener su autoridad y restablecer el or^Vi, b *c prínjpal de Ja seguridad 
y bienestar de los pueblos, se ha dignado dictar, después de haber oído su Con—, 
sejo de ministros, las disposiciones siguientes:

1.a S. M. aprueba la noble y firme conjunta que Y. E- ha mostrado con 
tama ventaja de su Real servicio y de la paz publica. i

2 a Aprueba asimismo S. M. la disolución de U expresa h a. mparta de mi
licia uibina , que no habiendo correspondido á los Une* de esta útil institución,' 
protectora del reposo y la .segundad, no debe conservar las armas de que hizo 
tan mal uso.

3. J Por esta mi>ma razón no podrán entrar en la milicia urbana, que se 
organizará nuevamente ,.los individuos de aquella compañía que tomaron parte 
en ios sucesos del 21; asi como serán admitidos en ella ios que i juicio de V. E. 
hubiesen acreditado, por el contrario, el riguroso cumplimiento de sus deberes.

4. a La causa que V. E. ha maridado formar, se seguirá con arreglo á las 
leyes y con toda la actividad posible, contravendola á los principales instiga
dores v promovedores del desorden.

Firmará V. E. una lista nominal de los empleados del Gobierno que 
havan lomado parte en el desorden, á fin de que por los minórenos corres
pondientes se tomen respecto de ellos las providencias oportunas, 

u Todo lo cual digo ¿ V. E. de orden de S- M. la Reina Gobernadora, á 
nombre de su augusta Hija la Reína nuestra Señora, para su inteligencia f 
puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Enero de 18 34-=Zarcor 
=Sr. gobernador de Málaga.

Exposición,
Comandancia gefteral del campo dé Gihraltar. =r Excmo. Sr.: El oficio de' 

V. E- de 2 del actual, con la relación que i él se sirve acompañarme, de la re1-, 
vista que ha pasado i esa guarnición S. M. la Ruma Gobernadora, y alocu*»; 
cion que con esle motivo se ha dignado dirigir ai ejército, ha producido un en
tusiasmo eléctrico en estos habitantes y tropas. Inmediatamente que recibí ej; 
extraordinario le dí la publicidad que merecía este memorable y tierno acto; 
y todos envidiosos dé la honra que ha tenido ím guarnición al ver entre sus 
filas las dos augustas Personas que forman la delicia del pueblo español, tea 
manifestado con una noble emulación su pesar de que las vicisitudes del serví-
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cío los hayan conducido á un país donde no han podido disfrutar éste envidia-' - 
ble honor, ni tenido ocasión de rodear de laureles el trono de la inocencia y 
de la causa mas justa. ^ * •

El domingo próximo formará la guarnición para la condecoración .dé los 
individuos de tropa que en la citada soberana resolución son agraciados. Este 
acto, debido á 1*.memoria-y piedad soberana, se verileará con la solemnidad 
prevenida , sin dejar por esto,; llenos 1 Iqi déseos deltas jUíqididas tropas que 
anhelan ocasiones en que poder imitar á sus dignos y bizarrpi compañeros de
armas. ‘ — ' .......... ''~--...x-8í —........... i-'-'-Uí •.

Este es el voto que por mi conducto trasmiten á V. E- los cuerpos de esta 
guarnición, con el objeto de que V. E. tenga á bien elevarlo al soberano co
nocimiento de S. M. la REraA-.Gobernadora. i ’

Dios guatde á V. E. muchos años. Algeciras ÍFde ;£w*ó>de 1834— Exce
lentísimo Sr.=Josef Canterac.=Excmo. Sr. Secretario dé distado y del despacho 
de latonera. rqt* ssfh*.‘ ¿gr" 3*"T'*r
;"'jSppofrfeitquJ á Ríjtka Goiesmadora. ' ' 5
%¡^orí£ El|^t<^yÍ cancelaría dé; ja Real y pontificia íhrúversidaíü de la.'. 

Habana, consecuente^áon Tos"1 principios^de’ambr y lealtad á*sus‘legítimd!^So-“J 
^¡ptapqis, que siempre lo han distinguido, cree un deber suyo ofrecer á los pies 
'éfelírono <íe vuCstraexcelsa HijalalREÍNÁ. nuestra Señora, y á los de V. Mi, 
Tos sentimientos que le inspiran aquellos nobles principios, y el amargo y 

¡ profundo dolor-que le ha causado la inopinada muerte de vuestro augusto Es- 
"posó el Rey nuestro Señor, y espera que V-M. tenga la bondad de admitirlos 
con iá benevolencia de que V. Mi tiene dadas tantas, y tan relevantes pruebas.
- Dios nuestro Señor guarde y prospere la importante.vida de V. M. y la de 
su: augusta Hija losarlos que Ja España necesita para complemento de su felici
dad y de su gloria. Habana y Noviembre 29 de 1833.—Señora,—A L. R- P. 
de "V. M-—Fr. Remigio Zernadas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,- 

(Continuación del correo anterior.)
INGLATERRA.

JjSndres 12 de Enero.
El Rey vendrá á Lóndres para abrir el Parlamento él 4 de Febrero pró- 

xitrlo. -Después volverá á Brighton, donde permanecerá hasta el 20.
T :i armada británica se compone actualmente de 557 buques de guerra do 

todas xlases. De estos 171 están en activo servicio.
_Sir Stratford Canning no va¡d* embajador á S. Petersbufgo. Varias razo

nes "se asignan para explicar esta determinación; pero nosotros sabemos que no 
l'Say ninguna que tenga conexión-con las actuales relaciones diplomáticas entra 
¡ Inglaterra" y Rusia. (Courier.)
1 y " El príncipe de Talleyrand y la duquesa de Dino han dado un gran con

vite al barón "Wessenberg, condesa Baltliyany, condesa de Tankcrvillc, lady 
Burghcrsh , sir H. Halford, M. de Bacourt y á otras personas principales. S. E-, 
aunque sufrió alguna incomodidad de su viage á Brighton, fue de tan poca im
portancia, que no le impidió pagar una visita á lord Holland yá su esposa in- 

I mediatamente después de concluido el convite.
i___El príncipe de Talleyrand y el caballero Vial, encargado de Negocios de
¿paña, tuvieron ayer una entrevista con lord Palmerston.
___Eos ingleses residentes en Hamburgo han enviado una exposición i lord

¡Palmerston, quejándose, y al parecer con razón, de las molestias y exacciones 
[que sufren de parte de aquel gobierno. Principalmente denuncian como muy 
1 gravoso el servicio militar á que se les obliga, cuando antes estaban exentos do 
¡ esta carga.

En cambio dé los presentes hechos por el Sultán á los individuos de la 
¡«abajada rusa y á los oficiales y tripulación de la escuadra del Bósforo, el 
¡.Emperador Nicolás ha mandado, ademas de otros regalos enviados á la Puerta, 
¡que se acuñen medallas de oro y de plata con su nombre en un lado, y en el 
¡otro 1833 , en; copmemoracion de la alianza entre ambas naciones. Dichas me- 
T dallas se repartirán á los ministros y principales empleados de Turquía.

ITJi-.o de los objetos importantes en que sé ocupará el congreso de minis- 
l.tios que va á reunirse en Viena serán las universidades de Alemania. Se dice 
[también que en lugar de la censura de libros peculiar á cada estado, se estable- 
¡ cera una censura federal, de manera que la prohibición de un escrito en uno de 
¡ ellos será valedera en todos.

__Eos papeles alemanes contienen las notas que han mediado entre el go-
■rbiqrno francés y el gabinete ruso sobre el tratado de Constantinopla de 8 do 
Ignito último. Hé aquí la que dirigió el encargado de Negocios de Francia al 
I conde de Nesselrode.

wEl infrascrito encargado de Negocios de S. M. el Rey de los franceses 
■ ha recibido orden dé expresar al gabinete de S. Petersburgo cuan sensible ha 
Isido á su gobierno la conclusión del tratado de 8 de Julio entre S. M. el Ein- 
I perador de Rusia y la Sublime Puerta. Sus cláusulas á juicio del gobierno de 
ÍS. M. dan á las relaciones mútuas del imperio otomano y de la Rusia un ca- 
I ratier;enteramente nuevo, contra el cual tienen derecho de reclamar las poten- 
I cias ¿c Europa. En consecuencia el infrascrito está encargado de declarar, que 
| si el qonvenió estipulado diese lugar á una intervención armada de parte de la 
[Rusia en los negocios interiores de Turquía, la Francia so considerará con en- 
[ tera libertad de adbptar la línea de conducta que le prescriban las circunstatf-- 
I cjas, y obrará como si tal, tratado no existiese.: Al mismo tiempo el infrascri
pto poisfc en noticia del gabinete imperial qiie otra declaración semejante ha he- 
¡Cho á U Puerta otomana el cmbajadopde S. M. residenteen,.-Constantinopla. = 
¡Frrmi'do.mJ. de Eagrehée.=S. PelersburgoOctubre (falta el dia) de 1833.”

.............. Respuestadel coñdrd» Ntsselrode.
. «El infrascrito Üá recibido la nota por Tat cual M. j. de Eagrenée, escar- 

IgyJo de Ntgocioi.de S. M. el Rey'dc'-Ios franceses, expresa el sentimiento que 
Iba. causéalo á su gobierno la Conclusión .del tratado de'8 dé Julio entre la Rusia • 

¿■y. la Puerta otomana, sin decir ni'íosjij^tivos de tan,,profunda sensación, ni 
é¡9¥ Jtí i?** 4* lúfgij ,4tratado en cuestjbfi. £1 infrascrito dqbe

.decir en consecuencia, que ni los alcanza, ni menos los comprende. El tratado 
de 8 de Julio es puramente defensivo; ha sido estipulado entre dos potencias 

-independientes obrando en la plenitud de sus facultades, y no infiere perjuicio 
’á los derechos de ninguna nación. {Cuáles son, pues, las razones que ciertas: 

potencias sé juzgan autorizadas á exponer contra semejante convenio! ¡O cómo 
púéden decir que no reconocen su.valor, si su mtencion tio.es la ruina dé un 
imperio que el tratado, tiene-pof pbjeto presérvjtr ! Tales no son ciertamente las 
miras del gobierno francés,el cual ha expresado todo ló contrario en las decla- 
ciones á que ha dado lugar la complicaciou^le*. Últimos sucesos deUOriente. 
El infrascrito debe suponer por tanto que M. de Langrenée al extender su no-; 
ta ha carecido de datos exactos, y que su gobierno, mejor instruido del tratado 
por la comunicación que la Puerta acaba de hacer ai embajador francés en 
Constantinopla, apreciará del modo debido una transacción concluida bajo 
principios pacíficos y conservadores. Es verdad que, se cambian las relaciones 
entre la Rusia y el Im per^j-gtoaiaBo; pero es papa-apc en lugar de sqritostiles 
como ló han sido largo tjémpojv séjn en adelanté de intimidad’y confianza, y 
pueda en ellas el gobierno túicdt encontrar garantías devcstabilidad , -ysi fuese 
necesario, mediqé de defensajJHÍFa preservar .tubindepciidencia. (Soníéñcido el 
Emperador de éstas máximaS'^P'guiado porlks TOteiitíones'Was pffraS eairttpar- 
ciales, está resuelto á cumplir fielmente los deberes que le impone el tratado de 
8 de Julio , obrando , si la ocasiófl "sé presentas®',"cójno si no existimen la» de
claraciones contenidas en la nota de M. Lagrenée. za Firmado. — Ncssdrodc.— 
San Petersburgo Octubre de 1833.”
____ Aunque nos helóos abstenido hasta ahora de' manifestar nuestra opinión
sobre ios principios emitidos por. la Cámara de los Diputados de Francia en la 
discusión de la respuesta al discurso del trono, hemos seguido no obstante 
atentamente sus debates para calcular la influencia que pueden tener en el es
píritu de la nación, y fn los resultados de la presente legislatura. Creiamos que 
acabando este año los poderes de la Cámara actual, se señalarían de una ma
nera mas decidida los diferentes partidos que se habían notado en las sesiones 
anteriores; pero solo vemos que sus individuos se ocupan, por decirlo asi, en 
hablar á la Francia desde la tribuna presentándose como cantidatos en las fu
turas elecciones, y prometiendo que apoyarán lo» derechos existentes. La opo
sición; á lo menos como tal, desespera de obtener lugar en la reelección, y 1^6 
ministros, seguros de la maypría presente, tanto por la prudencia de sus medidas 
como por los planes de sus adversarios, se creen con razón á continuar en el 
mando, mientras la nación no declare otra cosa. De todos modos parece que 
el resultado ha dé ser favorable á los amantes de la tranquilidad doméstica y 
de la paz europea. El partido republicano, que tanto ruido ha hecho en algu
nos periódicos, se ha visto que no tiene eco, ni simpatía, ni aun esperanza de 
ser tolerado en las Cámaras, y el cablista puede decirse que está reducido á dos' 
ó tres diputados. Si la opinión de estas faccioFfes fuésS popular en Francia, sin 
duda que sus partidarios hubieran anunciado sus doctrinas mas abiertamente y 
con mayor fuerza, para captarse el voto de los electores en las juntas del año 
próximo. Los carlistas hace año y medio que emplean todos los recursos y ar
gumentos que pudiera un casuista para probar que no es lícito sin violar su 
conqiencia y manchar su honor el juramento á Luis Felipe, mientras conspiran 
contra au gobierno, ó le denuncian como usurpador. Por otra parte dos dipu
tados, M-. d'Argenson y M. de Puyraveaú, hicieran su confesión republicana en 

; una de las últimas sesiones, que puede considerarse como el grito desesperado 
y moribundo de la sanguinaria Convención y del sistema de Robespierre, pero 
nadie respondió á sus. voces, nadie mostró simpatía con sus máximas, ni quiso 
asociarse á sus ideas. El modo como fueron recibidas las declaraciones de estos 
dos hombres pru*ba que su ejemplo ni es peligroso para la monarquía, ni útil’ 
i la Convención que quisieran resucitar. (2 ¡mes.')
____ No hay ejemplo en la historia de las demas naciones de un aumento tan
rápido de población como en los Estados-Unidos durante los últimos 60 años. 
Empezando por el año 1770, en que constaba de 1.5003 almas, vemos que su- I 
bió sucesivamente á 3.929,226 en 1794; * 5-319,782 en 1800; á 7.329,9I03 | 
en 1810, y á 9.654,4^ en 1820. En et curso de los 10 años siguientes, lejos [ 
de disminuirse ó mantenerse estacionaria, observamos igualmente que ha seguí- | 
do la misma pregresion ascendente, pues en 1830 llegaba ya el número de ha
bitantes de los Estados-Unidos á 12.856,154- *

IRANCIA.
París 12 de Enero.

camara be ios DIPUTADOS-----Sesión del dia 4 dr Enero.
Aprobada el acta de la última sesión, continúa la discusión de la minuta I 

de respuesta al discurso del Rey. [
El Sr. Lamartine conviene en que se ha restablecido la tranquilidad, y que I 

la prosperidad comienza á renacer en Francia; confiesa que siempre que el or- j 
den interior se ha alterado, el gobierno poniéndose á la cabeza de la guardia I 
nacional lo ha defendido, y que en ios momentos de crisis, en los cuales toda I 
la ciencia está en el corazón, ha notado en los que mandan un recuerdo del 
aquella intrepidez, de aquella resolución del alma cívica de Casimiro Pcrrienl 
pero á pesar de todo no cree político ni generoso estimular al gobierno á que l 
trate con severidad algunos departamentos de la Vendée; ni estima prudente I 
aprobar sin maduró examen el párrafo en que se habla de la cuestión de Orien-1 
te, porque encerrándose en ella la suerte futura de Europa y el germen dc laf 
paz ó de lazguerra, el modo , en que está redactado parece el mas á propósito I 
para abrir la senda de los protocolos, cuyo término seria una guerra en que se I 
sepultarían la población y los tesoros de Europa; cuando por el contrario aban—I 
donando Ja mezquina política de los llamados intereses exclusivas, y adoptan-1 
do otra nías ámplia, mas en armonía con la moral sublime, mas filantrópica y I 
mas análoga á los progresos sociales, se alcanzaría sin disparad un cañonazo ni I 
arriesgar la vida de un solo hombre el resultado mayor que puede conseguir la l

rTilica, y se entraria á la parte en la inmensa y pingüe herencia queFiromcteJ 
las naciones europeas la muerte natural del iniperio de Oriente. Se reserva in-1 
dicar -las alteraciones que á su juicio conviene hacer en los párrafos de quezca-r-l 

ba de. hablar.- . if
i Repbcí el Sr. Qiraud que él párrafo de la minuta en que se trata dé 1*1 
Vendée expresa fielmente el estado actual de aquellas departamentos, para cu-l 
ya total pacificación es indispensable dictar disposiciones severas que srób.tntl 1 
con un partido incorregible, aseguren el reposo de ios hombre^ de bren.



iEl'Sr. d’Argout^ tmiitttro. del Interior,bfrccc presentar cuando se discuta 
¿J.pJrrafo relativo á ^ departamentos del Oeste, todos los documentos que 
Uene el goííierno? áfinde que conocido*el estado en que aquellos se hallan, 
¿e. puedan remediar ltís niales que aun existen allí, y se vea si conviene adop
tar las disposiciones que al intento propondrá, y que en nada saldrán de la le
gislación común.

£1 Sr. Odilon 3arrot manifiesta que en la minuta halla exactamente reco
pilada su fe política, pero que á pesar de la satisfacción que le causa la unión 
.que-según infiere de lo que ha oido en la Cámara, reina entre esta y el minis
terio^. rezela mucho que ésta unión sea aparente.

Estableciendo como condición precisa de todo gobierno representativo que 
este sea el de las mayorías; que siempre proceda de acuerdo con ellas, y que 
Su voluntad sea la única, nota que si de los individuos que componen un mi
nisterio el uno perteneciese á la escuela republicana y democrática, en cuyo 
elogio hubiese escrito las mas elocuentes páginas que acerca de aquel período de 
Ja revolución se ha dado ¿luz, al paso que los otros hubiesen empleado su tálen
lo y elocuencia en demosttar las ventajas del gobierno aristocrático, nunca po
drían estos elementos formar un todo homogéneo, ni decirse que semejante 
ministerio obraba como un solo hombre, ni que en él residía la expresión de 
la,mayoría parlamentaria.

Reproduce los cargos que otros diputados han hecho al ministerio, ya por 
haber pedido que se le autorizase ¿ declarar en estado de sit,io la ciudad de 
París; ya por haber intentado circunvalarla de fortificaciones; ya por haber pre
sentado para algunos obispados faltando al concordato de 1801, sin que*en 
ninguno de estos tres casos lograse la aprobación que pretendía; y deduce de 
eJio que no existe esa uníon tan decantada entre el ministerio y la Cámara, 
pues ni aun existió cuando se trataba de si convenía ó no que la dignidad de 
Par se tráímitiese por herencia, y lo que es mas, tampoco existe entre los indivi
duos que componen el ministerio, como lo acredita la divergencia de opiniones 
que en ¿1 ha habido acerca de la conducta del fiscal general en las causas de 
conspiración y de abuso de libertad de imprenta: por manera, que si la Cáma
ra adhiere á ciertas disposiciones del gobierno, es porque haría lo mismo con 
las-de q^alquier gobierno que disipase las sublevaciones y se oblígase á mante
ner el orden público.

Para corroborar su aserto respecto á la disidencia que reina entre la Cáma
ra y el ministerio, dice que algunos diputados han sido separados de los destinos 
que ocupaban por no haber potado ¿ gusto del ministerio, ai paso que otros 
por haberkvhecho han recibido honores y empleos.

JDespues de examinar si es ó no ©pórtuna la ¿dea de construir fortificacio
nes en los alrededores de París, se queja de que el gobierno intervenga en las 
elecciones de los diputados concediendo favores á los pueblos para ganar los 
votos de los electores, como ha sucedido con cierta ciudad, á la que para cum
plir una promesa se ha trasladado una subprefectura, y de que el fiscal general 
haya asegurado que tratándose de conspiración se debe formar causa por indi
cios, opinión que ha servido para atropellar la libertad individual y llenar las 
cárceles de hombres dignos de mejor suerte; concluye diciendo que es indispen
sable ampliar las bases de la representación nacional, y que por obligación y 
por convencimiento político está invariablemente resuelto á defender la monar
quía hereditaria por medio de la libertad; pero una libertad sabia, que se pueda 
Conciliar con las necesidades de la nación.

El Sr. Thiers, ministro de Comercio y de Obras públicas, manifiesta que 
al paso que unos dicen que el ministerio no tiene sistema, otros sostienen que 
el sistema que sigue es perjudicial, contradicción que acredita, ó que en realidad 
hay sistema, ó que se critica sin fundamento: hace ver que no merece la ta
cha de aristócrata un ministerio á que ha sido llamado á par de varios hombres 
notables por su clase, por su dignidad ó por su fama un simple literato: ase
gura que á ,pesar de que se le culpa de haber elogiado la democracia, no 
hay en toda la obra en que supone está dicho elogio, ni un solo renglón que 
disculpe el crimen, aun cuando haya producido cosas grandes, y que la causa 
de que procede este cargo es, que algunos han visto en los periódicos que Thiers 
ha escrito la historia de la revolución, y en el dia desmiente como ministro 
los principios que profesaba como escritor; y otros, contentándose con leer tres 
ó cuatro planas de los diez tomos de que consta dicha historia, creen haber leí
do lo suficiente para juzgar de ella.

Añade en apoyo de lo que deja enunciado, que publico su obra en ocasión 
que aun el partido de oposición hablaba mal de la revolución; que él, lejos de 
defender la democracia, quiso dar una lección saludable á la edad presente; que 
resuelto á escribir su obra, contrajo relaciones con hombres estudiosos y obser
vadores, prudentes y prácticos, que ven con juicio y reflexionan sobre lo que 
hace el gobierno, sobre lo que conviene adoptar de la libertad, y sobre la par
te de esta que es posible recibir en Francia.

En prueba de que el ministerio obra de acuerdo con la mayoría de la Cá-> 
.mar*, cree que basta tener píeseme que esta ha aprobado la conducta que aquel 
ha seguido hasta el dia , y que tratándose en la legislatura anterior de la prisión 
de cierta persona de elevado carácter, aunque la oposición sostenía que el mi
nisterio había quebrantado las leyes, la mayoría fue de contraria opinión, y el 
mismo Sr. Mauguin declaró que no se exigía la responsabilidad al ministerio 
porque tenia á su favor la mayoría; y que en cuanto á la legislatura actual el 
resultado de las leyes que se van á presentar d-cidirá si la mayoría está á favor 

'del -ministerio, ó contra él, en cuyo caso este se retirará.
¡ En cuanto á cierta disidencia que á Veces ocurre, observa que hay cu estío- 
na en que el ministerio puede pensar de distinto modo que las Cámaras, sifi 

¡ que por esto deba aquel separarse de estas; asi sucedió en Inglaterra al tratar de 
i-la emancipación, que Wcllington no estuvo de acuerdo con Pcel, y sin cm- 
| bargo continuaron ambos en ¿1 ministerio; y lo mismo había acontecido muchos 
anos antes siendo Pitt gefe del ministerio, pues opinó que se debía abolir el 
comercio de negros, y los demas ministros pensaron lo contraria

Nota asimismo que la conservación de la paz exterior, la tranquilidad in- 
teriór del Estado y la prosperidad qué va principiando, á aparecer en él no.pue- 

I deó menos de poner en .grave compromiso á la oposición; porque habiendo 
[ anunciado tres años hace en la Cámara que el ministerio no estaba de acuerdo 
[ coa la mayoría, y que el sistema que seguía había de producir funestos rcsulta- 
¡miV'T demostrando la experiencia que en lo interior reina la tranquilidad, y que 
I no se ha vcriS^ado Ia guerra universal con que nos amenazaban, ya no se pue- 
I de recurrir £ aquellos argulnetuos. No había anunciado el Sr. Mauguin, aña*

53^ i
«de, que habría guerra general? Pues se ha equivocado en su pronóstico. Sen
sible es que salgan tan completamente falsas las profecías del que se creé coij 
«derecho para gobernar á «u patria, y para dirigir á los que la gobiernan; del 
«que se cree autorizado para decirles que nada entienden de historia, de políti- 
«ca ni de rentas: sensible es que no tenga mas .¿apiadad, Lo que debilita mn- 
«cho la autoridad moral que se ostenta en la discusión, es la multiplicidad de 
«sistemas: mucho mejor &eria tener uno solo.”

Tratando de la situación en que se halla el pueblo, dice que el mejor modo 
de mejorarla es proporcionarle trabajo, como ]o ha hecho y está haciendo el 
gobierno con la satisfacción de que no han sido inútiles sus esfuerzos, pues e! 
•pueblo disfruta de mas comodidades que antes: demuestra que la conservación 
del orden público debe ser la principal atención del gobierno, porque sin aquel 
no puede existir la libertad; que la conducta del ministerio ha sido y es en esta 
parte la mas prudente v juiciosa, puesto que á pesar de los alborotos populares, 
de algunas tentativas ch asesinato, y de que algunos han intentado destruir los 
principios del gobierno, 4 nadie se ha impuesto la pena capital; siendo ul su 
tolerancia en esta parte, que cierto periodista que hoy se lamenta de que se le 
han formado 80 causas criminales, hubiera tenido que sufrir tantas como nú
meros de su periódico ha dado á luz, si ejl ministerio hubiese fijado su atención 
en todos los artículos de dicho periódico que son injuriosos ó atentatorios al 
principio del gobierno. . .. l

«Tampoco están acordes, continúa, nuestros adversarios respecto aí modo 
«de organizar la sociedad. Unos quieren que la facultad de elegir sea universal; 
«otros solo que se rebaje la cuota que ha de servir de regla para poder ejercer el 
«derecho de elección. Se quejan muchos de que en lujar de la aristocracia de la 
«nobleza, tenemos la aristocracia de la clase media; de que 24^ electores dispo- 
«nen de la suerte de 32 millones de habitantes. No hay proporción entre estos 
«números: mas ¿qué remedio se propone? Rebajar la cuota. En el dia es de 2c*u 
«francos; pues aunque se redujese á 100, que es harto reducir, se aumentarían 
«200 ó 3l)09 electores, que unidos á los 2400 que hoy ejercen el derecho de 
«elección, harían 5000: la proporción entre 50o0 y 32 mijlones será siempre 
«muy desigual, y estoy cierto de que tampoco satisfaría los deseos de algunos..., 
«Las cuestiones de esta naturaleza no se resuelven con números, sino con sen- 
«satez y conociendo el estado de la nación. Los hombres prudentes que quie- 
«ren guiar á una nación por la senda de la libertad saben que por esta soto se 
«puede caminar paso á paso; conceden primero un "grado de libertad, y cuando 
«ven que se puede tolerar, dan otro: esto no se verifica en tres años.” 1

Declara después.que nunca volverá el ministerio al sistema de la restaura
ción; pero que tampoco caerá en el extremo contrario; pues el sistema que se 
ha propuesto seguir es el de la moderación: «En el exterior, dice, en vez de 
«querer dar la libertad 4 todos los pueblos, aun ¿aquellos que no la apetecen, y ! 
«que no se hallan en estado de gozar los beneficios que produce; en lugar de ir ¡ 
«con nuestros ejércitos por toda Europa, hemos dicho: Que habiéndonos dado 
«la libertad, la conservaremos: que aun cuando naciese en otros Estados, ó se 
«desarrollase en otros que por su vecindad nos interesasen, como en Suiza, en 
«Bélgica ó en España, tomaríamos parte en los asuntos de aquellos Estados 
«con arreglo al derecho europeo , prevaliéndonos de él oportunamente : por 
«ejemplo, diciendo si se tratase de Bélgica: ¿Vo toleraremos una invasión a 
-nuestras furrias. Respecto á Suiza: Tampoco permitiremos la intervención 
«extrangera: y en cuanto á España diremos: Está demasiado próxima para 
nqur dejemos de tener en ella alguna influencia particular; respecto i Orícn- 
»te: que no perecerá un imperio sin que La Francia contribuya i decidir su, 
— suerte'4’

El Sr. Mauguin insiste en los cargos que ya ha hecho aí ministerio, aña
diendo que si hay discordancia en la oposición, también la hay entre los minis
tros; pues mientras uno de ellos asegura que no es satisfactorio el estado moral 
de la nación, otro acaba de decir que lo es: que no ha variado de opinior» des
de el año de 830, pues cree, como entonces creía, que las Potencias europeas 
quieren que la nación francesa se arruine sosteniendo un ejercito numeroso: que 
a su parecer se debe perseguir con severidad á los que alteran el orden público; 
mas no excitar los desórdenes para sacar partido de ellos: que la prosperidad en 
que se halla el comercio es aparente, asi como lo es la tranquilidad del Estado, 
pues el ministerio confiesa que para acabar con una facción que gradúa ds im
potente , es preciso que se reúnan ios esfuerzos de todos los cuerpos del Estado: 
que aunque es verdad que el Sr. Thiers no pertenece á la aristocracia, sostieue 
en la obra que ha publicado que aquella es necesaria en un Estado , v á esto debe 
sü entrada en el ministerio; finalmente, procura demostrar citando hechos, que 
el Sr. Thiers se contradice con mucha, frecuencia; que el ministerio propende 
á restablecr la aristocracia nobiliaria; y que cuando dice qv.c en Krcncia reina 
la tranquilidad interior sin rezelo de que se turbe la paz exterior, declara al 
mismo tiempo que los acontecimientos de Bélgica, de España, de Oriente v 
de Alemania exigen que el ejército se mantenga en un pie respetable.

El Sr. Thiers, ministro de Comercio, vuelve á ocupar la tribuna, y con
testando al Sr. Mauguin, le insta á que cite textualmente ios párrafos de su obra 
que estén en contradicción con su conducta: que viendo el estado de agitación 
en que se hallaba la nación francesa temió que las Potencias extranjeras le de
clarasen la guerra; pero que notando que la mayoría sostenía el sistema de mo
deración, creyó y dijo que la paz no se turbaría, como lo ha acreditado la ex
periencia. Por lo respectivo al estado dei comercia y de la industria, deja á 
cargo de los individuos de la Cámara que pertenecen á estas dos'clases, el ma
nifestar si es cierto lo que sobre este pumo ha asegurado. En cuanto á la con
tradicción que se supone hay entre manifestar que la paz se halla consolidada v 
pedir los medios de sostener el ejército bajo un pie respetable, observa que ri 
la nación francesa ha de tomar parte en las cuestiones europeas, ha de tener 
presente el proverbio , /; vis pactm, para bellwn.

Recapitula chanto ha dicho para probar íjue reina el orden en lo interior, 
que la agricultura , el comercio y la industria se restablecer , v que la piz ex
terior está asegurada, y concluye diciendo: »h¿ en el dia no hay batallas de 
«Marengo, tampoco se ven arrebatar de París personas ca un día en rir-
«tud de una lista dei ministerio de policía, para ¡r a .perder en los desiertos__
«Hemos conocido ia época en que Vivimos: ne aquí nuestro gloria: gloria que 
«pertenece también á la mayoría, que dos ha sostenido y mea sostendrá en ade- 
«Unte.v '

be levanta U scrion á las seis.
____ 1 o» periódicos holandeses qu t acabamos de recibir no con tienen noticias1



I

Si ^ ........................................ ................................ .
pofifícaáy poro llenan sus pinnas de pormenores sobre los gráiüfé daños, y per- ! 
|üi¿los;'óue'han resultado de la extraordinaria crecida de aguas de los ríos. Pare-' 
ce’que íú diferentes parages se han roto y descompuesto los diques, en cuya „ 
reparación se trabija sin descanso. Son también muchas las desgracias qué soj 
Cuéniái bourridas en la mar , ascetidienfló, á un crecido número los navios qíie 

’ltáh 'padecido fuertes y grandes averías, con detrimento conocido del gobierno' 
y dei comercio. (Diario dcParisf)

ESPAÑA.

Madrid 27 de Enero•
Programa de laj materias de que serán examinados los que aspiren á entrar 

en l'a escuela de Ingenieros de caminos y canales # mandada establecer por
S. M. en esta corte.

Aritmética. ^
Sistema de la numeración.
Adición, sustracción, multiplicación y división de los números enteros 

quebrados, decimales y denominados.
Razones y proporciones. Reglas de tres.

Algebra.
Origen de ella. Cuestiones primeras que motivan la resolución de las ecua

ciones del primer grado, y las operaciones de adición , sustracción, multiplica
ción y división de las cantidades algebráicas.

Resolución completa de las ecuaciones determinadas de primero y segundo H' 
grado, con las interpretaciones que pueden ocurrir.

Elevación á potencias, y extracción de raíces.
Combinaciones y permutaciones. Fórmula del binomio de Newton.
Teoría general de la resolución de las ecuaciones, incluyendo’ en ella la eli

minación, los divisores comensurables y la resolución de las numéricas.
Progresiones.
Cantidades exponenciales y logarítmicas. Construcción y uso de las tablas 

da logaritmos.
Geometría.

Propiedades de la línea recta y del círculo, y de su combinación.
igualdad y semejanza de las figuras.
Medida de los ángulos en el círculo.
Polígonos regulares.
Medida de ios perímetros.
Medida de las áreas.
Propiedades de la línea recta combinada con el plano.
®>í‘?P.ipdades de los poliedros y medida de sus ángulos, superficie y volumen.
Generación y propiedades do los cuerpos redondos, y medida de su super- 

[ ficie y volumen.
Propiedades y medida de los cuerpos regulares.

Trigonometría rectilínea.
Objeto de ella.
Fórmulas usuales.
Construcción y uso do las tablas trigonométricas.
Analogías para lá resolución de triángulos, y prácticas.

Trigonometría esférica.
- Principio fundamental de ella.
Exposición de las fórmulas ó analogías de Néper.
Resolución de los triángulos esféricos.
Examen de casos dudosos.

Geodesia elemental.
Empleo de cuerdas y piquetes exclusivamente.
Principios generales de cosmografía, con el fin de deducir la aplicación de 

las trigonometrías para la medición dp una porción do terreno.
Instrumentos que se usan.
Resolución de problemas.

Geometría analítica.
_ Lo que es; con los problemas correspondientes i la primera parte de su 

objeto, o sean las construcciones do los problemas determinados do los dos pri
meros grados.

Discusión de las ecuaciones indeterminadas de los dos primeros grados.
Trasformacion de coordenadas.
Ecuaciones y propiedades especiales del círculo, parábola, elipse é hipérbola.
Wentidad de estas curvas pon las secciones da un cono de base circular por 

un plañó. *
Intersecciones de las.líneas de segundo orden con la línea recta, con el fin 

de tratar la teoría de los contactos.
Ecuaciones polares.
Construcción de las ecuaciones de todos los grados.
Ecuaciones de la línea recta y dpi placo en el espacio, su combinación, 

ángulos y' principios generales, de las superficies de 2.° orden.
Los que sepan traducá el francés ó el ingles, hayan estudiado fistea expe

rimenta 1, qu imica, mineralogía, ó se Hallen adelantados en el dibujo serán 
preferidos en .igualdad dé las deiyias circunstancias.

Lo6 examenes coménzafán í principios de Abril próximo, y las personas 
que quieran concurrir á ellos..p0drán dirigjr sus memoriales para ser admitidos, 
al direcipr general de caminos.y car.ale».

Madrid 26 de Enero de Id ¿4.

.Partes PeiHfidifs tnlaUcrstitría de Est&da y del Despacho de la Guerra.
- íV cpWMl D.Maooel Hinojos» ¡ comandante & la columna en posición

díei actualt comunica al comandante militar 
de Búrgos la ventaja conseguida en el pueblo de San Zahornii sobre los resto*

de la partida del cabecilla Eguía, que anteriormente fue tíeshecha en 
Para este óbjetb bastó un cono destacamento0 de infaritérjaycabaHería^gl^íñ^^ 
do del teniente del 5.® ligero de esta arma, D. JuanDÍ3z¿ quien sin «hbáigó 
de:.Haber encontrado los rebeldes preparados á la dfeTénsk, y favorecidos pollas 
zanjas y parapetos que habían practicado én las calier, dispuso su tropár etl* tría 
pelotones, y atacó con la mayor decisión al enemigo, desalojándolo dél pife» 
BIo .. matándole 4. hombres y cogiéndole 3 prisionero*etitre ellos 2 heridos 
de la acción anterior, un caballo, 3 fusiles y otros efectos, sin que por nüésrra 
parte haya habido la menor desgracia.'La inmcdiacioñdeun bosque de intrin^ 
cada maleza impidió que la caballería diese alcance á los fugitivos: recomkhdá 
la intrepidez dei expresado Diasf, asi como la exactitud y valor con qüe eje
cutaron sus órdenes el subteniente da Alcázar de S. Juan D. Serapio Plata'y 
demás tropa qué ticp.iba á sus órdenes. '

Con la de 22 del mismo mes, y con referencia á un parte .que desde Ztufái- 
re le da^ el brigadier Oráa el dia 1 , avisa el capitán general de Aragón la 
evacuación de GóMano por la junra'rebelde He Alava , que con el batallón de 
Vílhirreal , se ha dirigido por el puerto de Eaquedano hacía la venta dó Zum
be Iz. Los llamados t.° y 2.® batallones de Navarra, evitando el encuentro de 
nuestras tropas,.han entrado en el valle He Aezcoa, donde han cometido las má- 
yores tropelías, y los llamados 3.° y Á9 batallón con la caballería ocupafeap 4 
Vidiurri, Ar*oz y Muez, sobre cuya fuerza debía Caer la columna del general 
Lorenzo. '

l
Con igual fecha de 22 da parte al capítan general de Citaluna de que rei

nando la mas completa tranquilidad en aquel principado, tiene la satisfacción 
de manifestar el excelente esiido del espíritu público dé sus habitantes, que 
cada día se muestra rr^as decidí ¡o pof la justa causa de,nuestra Rhiña. Di¿e 
igualmente que los dos hermanos Yargamna (D- Benito Plandolit) titulado el 
uno coronel y el otro capitán de caballería, acompañados de otros dos cabeci
llas que dijeron ser capitanes Je infantería, se han refugiado en Frincia, cuyas 
autoridades los hecho interna*; bajo la correspondiente escolta* Matúfiesfar
también el expresado capitán v.eneral, que otio de los cabecillas llamado Gure 
se fulla detenido en aquella, pllza dc Barcelona acogido al indulio.

Ino movimiento ejecutado por el mismo Jauregui sobre Oñate: y que la conti
nuada persecución de sus tropas para alcanzarlos había proporcionado ia muerte 
de 7 rebeldes y la prisión de otroa ó. que se hallan en la cárcel de Tolos*.

Y con la de 24- dice el capitán general de Aragón que los facciosos de Na
varra^ reunidos y huyendo de la persecución de las fuerzas de S. M. que mar
chaban sobre ellos, entraron el 21 en Sangüesa, y se hallaban el 23 en Lum- 
bicr, en los confines de Aragón, mientras el general Lorenzo llegó el 22 á 
TJrroz, asegurando algunos haberse oido gran fuego de fusil hacia el citado pue
blo. de Lumbicr. Los puestos de las tropas de Aragón, dependientes del gober
nador de Jav Cinco-Villas, arrojaron el 23 de Sangüesa la retaguardia de los 
facciosos, habiéndose distinguido en este encuentro el capitán de caballería del 
regimiento de Borbon D. León Iriarte, y el ayudante del propio cuerpo Don 
Joscf García.

Con fecha 22 del corriente avisa el presidente de la junta superior de Sa
nidad de Andalucía, que Ja salud pública do los pueblos do aquella provincia 
continuaba en el .mejor estado.
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ANUNCIOS.
Los suscriptor-f. i \s colección de novelas histéricos originales españolar »,

4 recocer el 4.0 y Ultimo lomo de la tliulatU.el S-rimogcnisa tk alltniqacrcitc adr. 
laot.r el importe del y.° de la colección, y i.° de la a.“ novela el Dokce, de D. Henc 
rique el Doliente, por D. Mariano Josef de Larra, a la librería de Escantilla. En 1* 
misma se halla, veoal la nomioada el JtrimogánUa aa -jgtoiirqunrque a 31 rs. ctrriísrTcy 
y 40 eo pasla, y con un real de aumeuio en venta en las provincias citadas ea U 
Gaceta del ioide Diciembre último; y en el Ferrol eu la de Tejada. El precio de Ja 
suscripción'es 6 rs. ‘tomo en Madrid y 7 eo las provincias. Consta dicha novela de 4 
tomos en 6 °, y de irlas de 6b pliegos de impresión. ...
—En la librería de Sajo se venden las obras de D. Juan Agustín Cean-Bermudea 
que son: JUtepotya* pata la pida dft Excmo. Sr, jj. Gaspar Melchor te Jovel/anor V 
noticias analíticas de sus otras: un tomo en 8.° mayor, i 16 rs —-Dtsttloción ktí
hospital de ¡a Sangra da Sevilla, cuaderna eU t.» i 3 ------- c'.rt. sobre el estila r gas-
te sn la pintara de la escueta sevillana, en 8.°, a g rs.—DÍS/ogo sotre el arte Jet» 
pintara, en 8.°, 4 4 es.—Ocios de Caen , ó Diálogos sobre bellos artes, en 8.® aseror "
i 8 rs.---- Sumaria de toe antigüedades romanas toe hay en España, e<i especia! las rrr *
fenecientes d les bellas artes:, uo tomo fbllo, á.40 rs. También 3e vende esta obraéd 
lá librería de Peres.

-■i ga cactni EN LA IMPRENTA REAI.


